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tendas, adoptar'n las medirlas atlecuadas para '8 correcta
aplicación y desenvolvimiento de la prf'sonle autorización.

Lo que comunlco a V. I. para su conocimiento y eredos
Dio! guarde a V. I. muchos aflos.
Madrid, 20 de febrero de 1984.-P. D., el Diredor g('Ileral

de Exportación, Apelante Rulz Lfgero.

Ilmo. Sr. Director general de Elfportación.

ORDEN de 20 de febrero de 7984 por la que Re
autortz4 a la lirmll .. Atochem Espalta, S. A.a el
r40imen de trdftco de perfeccionamiento activo
para la tmportactón de diversa' m'ltertas primas
y lo exportactón de diversos productos qutmico,.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites "&glamentaI1os en el expe·
diente promovido por la Empresa .Atochem Espal'i.a, Sociedad
Anónima.. solicitando el régimen de trMlco de perreccfonBmiento
acUvo para la tmportactón de diversas materias primas y 'la
exportación de diversos productos qutmlcos.

Este MinIsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaclón, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tré.fico de perfecciona
miento acUvo a la firma ..Atochem Espaila, S. A.• , con domlcl
110 en Princesa, 1, planta lO, número 11, Madrid y nómero
de Identificadón fiscal A·4803807g

Segundo.-Lu mercancías de importación lerán las sIguien
tes:

1. PerdoroetIJeno, P. E. 2902.35.
2. Acldo fiuorhidrlco anhidro. P. E. 2e 13.10.
3. 2,2 b18 (4:-elorofentD 1,l,l-trtcloro etano (DDT técnlcol,

posición estadística 219.02.9'5,
4. Monoclorobenceno, P. E. 29.02 91.
5. Cloral, P. E. 29.12.00.1.
e Fosflto de trlmetUo, P. E. 29.2190.3.
7. Bromo. P. E. 28.01.50.
8. Tetracloruro de carbono. P. E. 29.02.25.
e, Cloroformo, P. E. ag.I1l.a4.

10. Trtcloruro de antimonio, P. E. 28.30.19.
tl. 1,2,4 trlclorobenceno. P. E. 219.02.98.1.
12 Acldo cloro, aulfónlco. P. E. 38.06.90.
13. Tricloruro de hierro anhidro P. E. 28.30.40.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguIentes:

.n Trtcloro tri()uoretano (Forane 113), P. E. ag.02.70.e.
11) 2.2,2 tric10r0 1,1 bis (4-clorofenill etanol (Dlcofon, po~

alción eFtadlstica 29. re. &9.
IIn Formulaciones oonteniendo dlcofol como producto .c-

IIvo, P. E..3Il.11.80.8. _
IV) Fosfato de dfmetilo y de 1,2-dibromo-2,2-dicloroetllo (Na

ledl P. E. 28.18.88.2.
V~ Fosfato de dlmetUo y de 2,2·dlc1orovinUo tDDVP), pOII-

clón estadística 219.19.9IU.
VD Dlclorodlfiuormetano (Forane 12), P. E. 211.02.10.1.
VII) Trlclorofluormetano (Forane lU, P. E. 29.02.10.1.
VIII) C1orodtfluormetano (FaNne 22), P. E. 20.0210.1.
IX) Mezclas de los productos denominados Forane en las

proporciones que se Indiquen, P. E. 38.18.99.e.
X) Tetradlfón técnico, 2,4,5,4' tetracloro-dlfeni1-sulfona, po-

sición estadística 29.31.90.9. •

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguIente:

Por cada 100 kHogramos que se exporten e cada uno de los
productos se:ftalados. se podrán Importar con franquIcia arance
laria O se datarán en cuenta de admisión temporal o 18 devol
Yerán los derechos arancelarios. según el sistema & que H
acoja el Interesado, las cantidades de mercanclas sfgulentes:

Producto 1:

. - 100 kllogra.mos de mercancla 1 (11 ,5 por 100).
- 39 kilogramos de mercancia 2 (le por lOO>'

1 kilogramo de mercancia 1(1 (100 por 100).

Producto 111

- 100 kUogramos de mercanda 3 (4,3 por 100).
6 kilogramos de meroancía • (le,7 por l00J.

Producto IU:

_ Por cada 100 kilogramos del producto 11 r,ontenidos en las
formulacionel: Las mismas maü~rtas primas que las expresajas
para dicho producto D.

Producto IVI

as ktIogramo. de mercancla e (7.2 por 100).
.. kilogramos de meroanc1a S (7,9 par l00J.
41 kilogramo. de mercancia 7 (e,7 por 100).

..f?L'oducto V:

-' 70 kt1ogramos de mercancfa 5 (4,7 por 100>'
- 56 kilJgramos de mercancia 6 (3,3 por 100>'

ProduetoVI:

- 131 kilogramos de mercancia 8 (2,9 por 100).
38 kHogramos de mercancfa 2 (12,9 por 1001.
0,8 kllogramo. de mercancia 10 (100 pc-r IOn).

Producto VIII

- 115 kilogramos de mercancfa 8 (2,e por 100),
- 17 kllogramolt de mercancía 2 (14,1 por lOO>'
- 2 kilogramos de mercancia 10 (lOO Por lOO).

Producto VIII:

- 155 kilogramos de mereancfa 9 Ul por 100).
54 kIlogramos de mercancfa 2 U",5 por 100),

. - 2 kilogramos de mercancfa 10 uoo por 100).

Producto IX:

- Por cada 100 kilogramos realmente contenidos de rada
uno de los productos Forane, en el producto exporl.ado. se po·
drAn importar las cantidades (.orrespondientes a las indicadas
para dichos productos Forane.

Producto X:

- 101 kilogramos de mercancia 11 (S5 por 100).
- 2'91 kilogramos de mercancia 12 (77,8 por 100),
- 27 kilo~ramos de mercancía 13 (lOO por 100).
- 66 kilogramos de mercancía 4 (52,1 por 100'-

Las mermas .on las lndlcadas entre paréntesis a continua·
dón de los efectos contables establecidos para cada merc.:anc(a.

AdemAs en los procesos de ohtenclón de los productos 1, n,
VI, VII y VIU se obtiene como subproducto ácido clorhldrico
al 30 p'or 100, Impuro de bala C"alldad comerCial, adeudable por
la P. E. 26.05.10 siendo la repercusión del mencionado iubpro
ducto en las distintas materias primas la siguiente:

Mercancia 1: 17 por 100.

Mercancia 2: •

En la obtención del producto 1: 3,7 por 100.
En 1& obtención del producto VI: 3,e porlOD.
En la obtención del producto VII: 3,9 por 100.
En la obtención del producto VIII: 3,8 por 100.
Mercancia 3: 0,28 por 100.

Meroancia 8:

En la obtención del producto VI: .fC,S por 100.
En la obtención del producto VII: 20,3 por 100.
Mercancía 9: 47,6 por 100.

En el proceso de obtE'lnc1ón del producto X. se obtienen y por
cada 100 kilogramos del mismo, 224 kUogramol de ácido clorhi
drlco al 30 por lOO, adeudables por 1& P. E. 28.08.10.

El interesado queda obllgaro a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, cuando .e trate de 101 productos
HI y IX, el exacto contenido de cada uno de los compuestos
(Dieofol o Forane, respectivamente). que ha requertdo, para
su obtención, la utll1zación de cualquiera de las primeras ma·
terias autorizadas, determinantes del benetlclo ttscal, a fin de
que la Aduana, habida cuenta de tal ,declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar entre ellas la
e:rtracción periódica d~ muestras para su 80tIlsis por el Laba
Dittorio Central de Aduanas, pueda autorizar el libramiento
de la correspondiente hoja de detalle.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hola de detalle,
por cada producto exportado, las composlelones de ;as materIas
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones partlcula
res, formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que,
en cualquier caso, deberán coincidir respectlvamente, con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación
se importen rostertormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de ta declaración y de las comprobaclones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revislOn o aotlisls por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perlado de dos
aftas, a partir de la fécha de 9U publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado" debiendo el interesado, eD 8U caso, solicitar
.Ia prórroga con tres meses de antelación a .u caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mlnis·
terio de Comercio de 24 de febrero de 1876.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa a importar
serán todos aquellos con los que Espat\a mantiene relaciones
comerciales normales. Los pafses de destino de las exportacio-
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ciones comerciales normales o SU moneda de pago sea converU
bIe, pudiendo la. Dirección ~neral de Exportación, si lo esti~a

oportuno, autorizar exportaciones a los demás pafseI.
Las ex.portaciones realizadas a partes del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera, también 18 benertctaré.n del
régimen de trafico dI¡) perfeccionamIento activo. &0. análogas
condicIones que las desUnad&& al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema ere admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este alstem& habrán
de cumplirse ros requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministeI1a1 de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en~ el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 2f de febrero de unto

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un RAa a partir
de la recha de las exportaciones respectivas, sogun lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 10'71.

Las cantidades de mercancías a iT1lport&r con franquicia
arancelarIa en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo
o en parte, sin rpá.s limitación que el cumplimiento del plazo
para sol1citarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación
y exportación de las mercanctas seré. de seis meSe8.

Octavo.-La opción .del sistema a elegir se harA en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberA indicarse en
las correspondientes casillas.. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el t1t~

lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanc1as importadas en régimen de traflco
de perfeccionamIento activo, así' c;<omo los productos terminados
&xport&bles quedaran sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones qUe se hayan
efectuado desde el -4 de agosto de 1003 de los productos 1 al
IX y desde el 28 de marzo de 19oo.. del producto X, tanto a
nombre de la anterior denominación de la firma .Ugimica, So
ciedad Anónima-· como de la nueva .Atochem, S. A._ hasta la
aludida fecha de publicaCión en el .BoleUn Oficial del Estado-,
podran acogerse también a ros- beneficios correspondientes,
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción '1 en la restante documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en tré.mite su resolución'. Para estas expor
taciones los plazos seftalados en el articulo anterior comenzaré.n
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
•Boletín Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se regira, en todo aquello relati
vo a tré.flco de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado- número 165J.
- Orden de la Prestdencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1971 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1~ (.Boletín Oficial del Estado- número 93).
- Orden del Ministerio de Comercio de 34 de febrero de

'1978 (.BoleUn Oficial del Estado- número 53J.
,- Circular de la Dlrecclón General de Aduanas de 3 de

marzo de 197'6 (.Bolettn Oficial del Estado- número 77J.

Duodéclmo.-La Direcci6n General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tré.fico de perfeccionamIento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera contt·
nuaclón del que tenía la firma .Ugimica. S. A._, segUn 0rden
de" de noviembre-de 1981 (.Boletín OficIal del Estado_ de 3 da
diciembre), prorrogada por Orden mInisterial de 17 de novfem
·bre de 1983 (.Boletín Oficlal del Estado- de 1'4 de dJciembreJ,
& efectos de la mención que en las ltcenc1as de exportación
y correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del citado
régimen ya caducado o de la solicitud de su p·rórroga.

Decimocuarto.-Por la presente disposición se deroga la Orden
ministerial de 4 de noviembre de 1981 (.Boletín OfIcial del
Estado_ de 3 de diciembre), prorrogada por Orden ministerial
de 17 de noviembre de 1983 (..Boletín Oficial del Estado- de 14
de dicIembre).

Lo que comunico a V. 1. para 9u conocimiento y etectpl.
Dial guarde a V. I. muchos adoso
Madrid, 20 de febrero de 198t.-P. D., el Director geneml

de Exportación. Apolonto Rulz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de EXpOrtaetón.

ORDEN eH ZI tU febrero a. 19B4 por la que se (luto
rUa a la firma ..EcUioricd Argot Vergara., S. A.-, ..1
'rég'msn ds tráfico a. perfecck>namiento activo
para la importaeñón ds papel y kJ exportación eH
libro•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmito reglamentarios en el ex~

pediente promovido por la Empresa .Editonal Argos Vergara,
Sociedad An6nima-, solicitando el régimen. de trAfico de perlec~
cionamiento activo para la importadón de papel y la exportación
de libros,

Este Ministerio, de acuerdo a lo intormado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Primero.-8e autoriza el régimen de trAfico de perfeccio
namiento activo a la firma .Editorial Argos V~rgara, S. A.-, 000.
domicilio en carretera de Aragón. D,úmero 390, Barcelona-13,
y NIF A-<l8-048856.

Segundo.-Las mercandaa de importación !Jeran las siguientesl

L Papel de Impresión 'J escritura, OOD un ti por 100 o menos
de pasta mecé.n1ce.. calidad. offset p1¡mentado. con un peso de
66 a 150 gr/ml, color blanco o coloreado, P. E. 4&.01.80.

2. Papel de impresión ., escritura, 000. mAs de un 5 por 100
de P.88ta mecé.n1ca y hasta un 40 por 100 de ésta. oon un peso
de 85 a 150 grIma, color blanco o coloreado, P. E. 48.01.81.1.

3. Pa!r'l estucado por las d08 caras, con un peso de SO a
160 gr/m, exenta de pasta mecé.nlca, P. E. 48.07.59.2.

3.1 Gorrado.
3.3 Mate o brillante.
3.3 Arte.

\

Tercere.-Los productos de exportación serán los siguif'ntes:

n Libros, P. E. 49.01.00.1.

Cuarto.-A efecto. contables se establece lo siguiente:

al Para las mercandas utilizadas en manufacturaa impresaa
en rotativas de pliegos: Por cada 100 Kg de mercancía realmen
te contenida en la elaboración del producto exportado se podrAn
importar con franquicia arancelaria, o se dataran en cuenta de
admisión temporal, o se devolveré.n los derechos arancelarios.
según el sistema a que se acoja el interesado, 117,65 Kg de las
mercancías anteriormente descritas.

Para las mercanctas uUlizadaa en manufacturas impresas en
bobinas: Por cada 100 Kg de merca.ncia realmente contenida en
la elaboración del producto exportado 88 podrán. Importar con
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem
poral, o se devolverán 108 derechos arancelarios, según el siste
ma a que se acoja el intere!:lado. 125 Kg de las mercancías ante
riormente descritas.

b) Se consideran pérdidas:

Para las mercanciaa utilizadas en manufacturas impresas en
rotativas de pliegos: El 15 por 100, en' concepto de subproductos
adeudables por 1& P. E. 47.02.61.1•

Para las mercancias utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas: El 20 por 100, en concepto de subproductos adeuaables
por la P. E. 47.02.61.1.

c) El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana

de e;portaci6n, cuando hubiere declarado que loa productos a
exportar han sido impresos en rotativaa de bobinas, un trozo de
papel de la misma calidad, con la impresión correspondiente
a la manufactura exportable y de tamat10 tal -por ejemplo, de
4 a 6 m_ que garantioe que su impresión sólo ha podido efec
tuarse sobre papel en bobinas.

d} El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción adua.nera de exportación '1 en 1& correspondiente hola de
detalle, por cada producto exportado, 181 composiciones de las
materias primas determInantes del beneficio fisca1-, as1 como
calidades. tipos (acabados, colore•. espec1ficacionea parUculares,
formas de presentación), dimensionel 1 demé.s .caracterlsticas
que las identifiquen y cUsttngan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, can las mt)r
cancias previamente importadas o que en su compensac:l6n se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cu~nta

de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, antre ellas la. extracción de muestras para su
revisión o análisis por el Laboratorio 'Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el ..Bo:etin )flcial
del Estado-, debiendo el interesado, en su caso. solicitar la pró
rroga con tres mesea de antelación a su r..aducidad y adjuntando
la documentación exIgida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

5e:l"to.-L08 paises de origen de 1& mercancia a importar serAn
todos aqueÜOl con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos OOn 108 que España mantiene asimismo relaciones
comeroiales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General de ExportacIón, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demb pafsee.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Área aduanera también "' beneficiaré.n del


